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    CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRAESPORTES EN CAMIONETAS 

  

' JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA” Y o ! : :X slanca Buenaño Pérez 
7 BA. ARIA TERCERA 

LATACUNGA 

- OTORGADA POR: 

JAIME ERNESTO. ) ACÚSTA SANTAMARÍA, EDUARDO. ESPÍRITU CARVAJAL 

PERALVO, CARLOS a CEVALLOS FERNÁNDEZ y ELIÉCER: GONZALO 

ESPÍN SANDOVAL, - MANUEL MARIO GAMBOA MOYA, HECTOR RODOLFO 

JIMÉNEZ MOGRO, FRAECISCO ISAAC LASCANO PONCE, SEGUNDO 

ALFONSO PERALVO ROMERO, GENARO RIGOBERTO SÁNCHEZ ORTIZ, 

RAICER MESÍAS VÁSQUEZ ACOSTA, JANETH MARGOTE VÁSQUEZ ORTIZ, 

SEGUNDO MARCIAL VASCO JIMÉNEZ, GALO MERDARDO VELASCO 

AVILES, SERVANDO ERNESTO VELASCO ZAGAL y WASHINGTON 

FRANELIN VELVA ALCACIEGA. 

CUANTÍA: 

USD. 810,00 

DI COPLAS 

En la ciudad de Latacunga, provincia del Cotopaxi, hoy día 

VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, ante mi, DOCTORAL 

 



BLANCA BUENAÑO PÉREZ, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA, 
RSOTARIA 

TERCER Ls . - : 
j Acomparecen a la celebración de esta escritura publica, loz 

   de NOTARIA * 

señores JAIME ERNESTO ACOSTA SANTAMARÍA (casado), EDUARDO 

  ESPÍRITU CARVAJAL PERALVO (soltero), CARLOS ELOY CEVALLOS 

qa FERNÁNDEZ — (cagado), ELIÉCER GONZALO ESPÍN  SAMDOVAL 
1 “rca Buenaño Pérez 
A aña TERCERA 

LATACUNGA (cazado), MANUEL MARIO GAMBOA MOYA (casado), HÉCTOR RODOLFO 

casado), SEGUNDO ALFONSO PERALYO ROMERO (casado), GENARO 

RIGOBERTO SÁNCHEZ ORTIZ (casado), MAICER MESÍAS VÁSQUEZ 

COSTA (causado), JAMETH MARGOTH VÁSQUEZ ORTIZ (caseda), 

SEGUNDO MARCIAL VASCO JIMENEZ (casado), GALO MEDARDO 

VELASCO AVILEZ ([cazado), representado en legal y debida 

forma por el señor Diego Roberto Velasco Vásquez, según =2 

A,
 

h desprende del poder espacial que 32 adjunta como documento 

habilitante, SERYANDO ERNESTO VELASCO ZAGAL (divorciadol Y 

WASHINGTON FRANELIN — VELYA  ALCACIEGA (casado) .- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en el cantón Salcedo y de paso por esta 

Ciudad, legalmente capaces para contratar y poder contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe y dicen: Que 

eleve a Escritura Pública la eiguiente minuta cupo tenor 

yA E rr
 literal es el que a3igue: SENOR NOTARIO: En el peotocolo 

PRIMERA.- COMPARECTENTES.- comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura. las siguientes persones: Jaime Ernesto 

Eo
 

a ntaemaria de estado civil cesado, Eduardo Espiritu coSt 

 



  

Dra. Blanca 

Buenaño 
Pérez 

Carvajal Peralvo de estado civil soltero, Carlos Eloy 

Cevallos Fernández de estado civil cesado, Eliécer Gonzalo 

Espin Sandoval de estado civil casado, Manuel Mario Gamboa 

Moya de estado civil casado, Héctor Rodolfo Jiménez Mogro 

de estado civil casado, Francisco lsasec Lascano Ponce de 

estado civil casado, Segundo Alfonso Peralvo Romero de 

=stado Civil casado, Genaro Rigoberto Sánchez Ortiz de La
 

estado civil casado, Naicer Mesias Vásquez. Acosta de estado 

civil casado, daneth Margoth Vásquez Ortiz de estado civil 

casada, Segundo Marcial Vasco Jiménez de estado civil 

casado, Diego Roberta Velasco Vásquez, en calidad de. 

Mandatario del señor Galo Medardo Velasco Avilez, de estado 

civil casado, Servando Ernesto Velasco. Zagal de estado 

civil divorciado, Washington Franklin Yelva Alcaciega de 

estado civil casado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de eded, de estado civil como consta en el listado, 

choferes profesionales y domiciliados en la Parroquia 

Matriz, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi; legalmente 

capaces para contratar. Y obligarse.- SEGUNDA. - 

CONSTITUCIÓN .- VOLUNTAD DE COBSTITUIR LA COMPAÑÍA.- Por el 

presente acto, libre y voluntariamente los comparecientes, 

manifiestan que es su voluntad constituir la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA”.- 

con 2ujeción a la Ley de Compañias; y, eu objeto, finalidad 

y estatuto social contenido en las siguientes cláusulas. 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERD.- 

DENOMINACIÓN .- ARTICULO  PRIMERD.-  DENOMINACIÓN.- La 

Us 

MOITARI, 

TERCER 

NOTARIA 
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| Vanca Duero Pig 
BC ARIA TERCERA 

LATACUNGA 

Compañia 32 denominara: “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES En L 

 



CAMIORETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA”, rezón social con 

SOTARIA 12 que figurará oficialmente en todos los actos y Contratos 
PERCERA 

  

  

    
SEGUEDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañia «es de 

  

y 

* ame Benaño Pérga _ cs o - 
fibamarezcera MAcionalidad ecuatoriana y =u domicilio principal, sera en 

LAYACUNGA 

la Comuna de SUANAILIM San Pedro, Parroquia Mulliquindil 

santa Ána, del Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxl, de la 

República del Ecuador. ARTICULO TERCERO.- QBJETO SOCTAL.- 

La Compañia tiene por objeto dedicarse a las siguientes 

actividedes: UNO.- Pealizar en forma permanente, el 

servicio del transporte de carga liviana por carretera 

dentro del territorio nacional, conforme a las 

autorizaciones de los organismos competentes, de transito y 

transporte terrestre: DOS.- Para el desarrollo del objeto 

2ociel, la Compañia podrá adquirir, Conservar, Oravar, 

enajenar bienes muebles (O inmuebles que se Juzgaren 

necesarios, asi como girar, aceptar, negociar, cancelar 0 

descontar instrumentos negociables y demás documentos 

civilez y comerciales. TRES.- Podrá incorporar acciones en 

orras*e compañias. CUATRO.- A la representación de peresonsz 

naturales o jurídicas nacionalez O extranjerss que se 

dediquen a objetivos similares o complementarios con lo3 

cuales podrá asociarse. CIECO.- La Compañia podrá celebrar 

todo acto o contrato permitido por las leyes, para el 

adecuado cumplimiento de sus fines. Para cumplir con estos 4 

objetivos, la Compañia podrá realizar directamente por 

intermedio de 3uz Representantes Legales, pero siempre bajo 
e 

  

 



U3 
su responsabilidad, toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley. ARTICULO CUATRO.- DURACION.- El NOTARIA 

TERCERA 
plazo de duración de la Compañia es de cincuenta años 

  

NOTARIA 
Dra. Blanca 

Buenaño contados desde la fecha de Inscripción de la escritura 
Pérez 

  

  

  

    pública de Constitución, en el Registro Mercantil. Este 

  

plazo podrá prorrogarse o reducirse y aun la Compañiall lucre 
DH ARIA TERCERA 

LATACUNGA 
disolverse con anticipación al plazo antes señalado, de 

conformidad con las decisiones de la Junta General, con las morarja! 

TERCERA 
normas legales y la de este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO.- 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 

  Compañía es de ochocientos diez dólares de los Estados 

  

Unidos de América (USD, $810. 00)» , dividido en ochocientas momen 
5? ARIA TERCERA 

LATACUNGA 

de un dólar americano cada una, inte egramente euscrito y 

pagado por los socios en numerarios, en la forma que esta 

e señalado mas adelante; el capital insoluto se lo cancelara 

en ciento ochenta dias, en cualquiera de las formas 

previstas en la Ley, contado a partir de la inscripción en 

el Registro Mercantil de la presente Escritura Publica, de 

acuerdo al detalle constante en la cláusula de integración 

de capital de este estatuto. ARTÍCULO  SEXTO.- 

PARTICIPACIONES .- Loza titulos o certificados de 

participaciones 232 expedirán de conformidad con lo 

owpañias y podrán tepresentar una o £L
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más participaciones. En lo que concierne a la propiedad de 

las participaciones, traspasos, constitución de gravámenes, 

perdidas, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

ARTICULO SÉPTIMO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los socios f 
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ARMA TERCERA 
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capital social que se acordare en legal forma en las 

proporcionez y dentro del plazo señalado por la Ley de 

Compañias. Transcurrido este plazo las nuevas 

participaciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, 
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 acuerdo a las regulaciones que 

stablezcan. CAPITULO TERCEROD.- DE LA DIRECCIÓN Y rú
 

ADMINISTRACIÓN .- ARTICULO OCTAVOD.- ADMINISTRACIÓN. La 

Compañia estará gobernada por la Junta General de Socios y 

administrada por el Presidente y el Gerente General. 

ARTICULO —ROVENO.- JUNTA GENERAL.- La Junta General 

legalmente convocada y reunida, es la autoridad máxima de 

la Compañia, con amplios poderes para rezolver todoz los 

asuntos relativos a los negocios sociales para tomar las 

la misma. EL
 decisiones que juzgue conveniente en defensa 

ARTICULO DÉCIMO.- CLASES DE JUETAS.- Las Juntas Senerales 

de participaciones serán Ordinarias y Extraordinerias.- Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de loz tres meses posteriores a la 

finelización del ejercicio económico anual de la Compañia 

para considerar los asuntos relativos en los numerales doz, 

tres y cuatro del articulo Doscientos treinta y uno de la 

asunto puntualizeado en el orden del dia de acuerdo a la 

Corvocatoria.- Las Juntas Generales Extraordinarias Se 

reunirán, para tratar asuntos especificamente señalados en 

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- LUGAR DE En
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REUNION.- Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las 

  

 



Extraordinarias se reunirén en el domicilio principal de la 

Compañía, salvo lo dispuesto en el articulo Doscientos 

treinta y ocho de la nueva codificación de la Ley de 

  

Dra. Blanca 
Buenaño Compañias. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- CONVOCATORIAS.- Las 
Pérez 

Juntas Generales serán convocadas por el Presidente o por 

  

el Gerente General de la Compañía o por quien lo estuviere) 

dh MA TIRCERA 

reemplazando, en el caso de urgencia por el Comisario y en “ua 

NOTARIA ' 

los casos previstos por la Ley de Compañias por el zeñor TERCERA 

Superintendente de Compañias.- ARTICULO DÉCIMO TERCERD.- 
  
             

FORMA DE CONVDCAR.- Las convocatorias serán por la prensal 
  

en la forma señalada por el articulo ciento diecinueve dey 
" anca Buenos Prez 

Les oz Soo: “3 . Y AMIA TERCERA 
la nueva codificación de la Ley de Compañias con ocho dias «aracunca 

de anticipación por lo menos al fijade. para su reunión, 

señalando el lugar, día, fecha, hora. y objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO.- CONVOCATORIA ESPECIAL.- 

De acuerdo a lo establecido en la nueva codificación de la 

Ley de Compañias, él o los Socios que representen por lo 

menos el diez por ciento (10%) del: capital social podrá 

pedir, por escrito. en cualquier tiempo la convocatoria a 

Junta General de Socios para tratar de los asuntos que 

indiquen en su petición. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- QUÓRUM.- 

Para que la Junta General pueda considerarse constituida 

para deliberar en primera convocatoria, será necesario que 

esté representeda por los concurrentes a ella; por lo menos 

la mitad del capital  3ocial  pagado.- En segunda 

convocatoria la Junta se instalara con el numero de 

accionistas presentes s3es cual fuera la aportación del 

capital social que representen y asl 3e expresa en 194 

 



NOTARIA 

convocatoria que se haga. si la Junta General no pudiera 

ferceraltunirse en primera convocatoria por falta de quórum 32 
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te 

segunda convocatoria la que no podrá 

prim: AUnió en la segunda convocatoria no podrá 

moditicars el objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada, la reactivación, si ee 

hallare en proceso de liauidación, la convalidación y en 

gene rr
 sal cualquier modificación del estatuto habrá que 

concurrir a ella en primera convocatoria la mitad del 

capital pagado: en segunda convocatoria bastara la 

representación de la taras arte del capital pagado y al a ¡D
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luego de la segunda convocatoria no hubiere quórum 

erminada en el r;
 

yb
 + equerido, 22 procederá en la forma de 

articulo Doscientos cuarenta de lea meva codificación de la 

Ley de Compañias. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- Ho obstante lo dispuesto en loz 

artículos anteriores, la Junte General se entenderá 

convocada y quedara validamente constituida en cualquier 

tiempo y  luga del territorio nacional, para tratar 

cualguier asunto, elempre que esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes quienes deberán euscribir el acta 

- 

bajo sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los 

sesiatentes puede oponerse a la discusión de los asuntos 

  

 



05 
sobre los cuales no se congidere suficientemente informado. 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES.- Los 
NOTAR! 

TERCER Socios podrán concurrir a les reuniones de la Junta 

  

Dra. Blanca . 

Buenaño General, ya sea personalmente Oo por medio de un 
rez 

  representante.- La representación se conferirá mediante    
poder otorgado ante el Notario Publico o por cartas con ip 

.¿! "ealanca Buenalo PÁ 
«AMA TERCER 

carácter especial, para cada dunta dirigida al Presidente  U'CuNGA 

de la Compañia.- No podrán ser representantes de los SocioS motrarra 

TERCERA 

loz administradores y los comisarios de la Compañia. 

    ARTICULD DÉCIMO NOVENO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones de 

    las Juntas generales serán tomadas por mayoría de votos de 

  

z 1 

to anca sarao Pérez 
2 ARIA TERCERA 

LATACUNGA 

Capital Pagado concurrente, salvo las excepciones previstas 

en la Ley de Compafias.- Los socios-tendrán derecho a que 
. E Ara mx. 

2e computen 208 Votos en proporción al valor pagado de zus 

respectivas participaciones.- Los votoz en blanco, las 

abstenciones se sumarán a la mayoria numérica.- ARTICULO 

VIGÉSIMD.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán 

dirigidas por el Presidente de la Compañia o por quien lo 

estuviere reemplazado. o sí asi se acordare en la Junta por 

un socio elegido para el efecto. por la miema dJunta.- El 

acta de las liberaciones y acuerdo de las Juntas generales 

llevara las firmas del Presidente y de un Secretario, 

función esta que será desempeñada por el Gerente General de 

la Compañía. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERD.- SUSCRIPCIÓN DE 

ACTAS.- Si la Junta fuere universal, el acta deberá ser 

suscrita por todos los socios.- Las actas se llevaran en 

hojas móviles escritas a maquinas en el anverso y teverso y 

deberán er foliadas con numeración continua y sucesiva yf 
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Do INGA 
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rubricadas una por una por el secretario. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones de la 

Junta General de Socios: a.- Nombrar, remover y fijar las 

retribuciones del Presidente y del Gerente General de la 

Compañia por un periodo de doz años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. b,- Designar, remover y  fijer las 

remuneraciones de un Comisario Principal y un suplente, por 

un periodo de doz años pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Cc.- Conocer normalmente las cuentas, el 

balance y los informes que presente el Gerente General y el 

Comisario acerca de los negocios sociables. d.- Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios socialez. e.- 

Acordar el aumento del capital social. f.- Resolver acerca 

de la emisión de las partez beneficiarias y obligacicnez. 

g-- Resolver acerca de la amortización de laz 

participaciones. h.- Aprobar Y resolver gastos E 

inversiones. 1.- Acordar modificaciones al contrato social. 

3.- Beaolver acerca de la fusión, transformación, 

disolución de la Compañia; k.- Designar sa la persona que 

reemplace al Presidente en cezo de falta, ausencia, 0 

mporal de este, o cuando estén desempeñando p
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establecimiento de cualquier gravamen O limitación de 

dominio sobre bienes inmuebles de la Compañia, y; m.- En 

genetal todas las demás atribuciones aque le concede la Ley 

Vigente. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- DEL PRESIDERTE.- El 

: 
q0, paro podrá ser 

  

 



  

Dra. Blanca 
Buenaño 

Pérez 

Lo 
reelegido indefinidamente. Para ser Presidente, no se 

requiere ser socio de la Compañia, sue funciones se m 

MAIFTARIA 

TERCERA 

prorrogaren hesta ser legalmente reemplazado.- En caso de 

falta, arsencia, o impedimento temporal del Presidente, la   

  reerplazara la pereona que designe la Junta General .de 

  

socios. ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 
* . AÑÍA TERCERA 

LATACUNGA 

DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: 

NOTARIA ' 

a.- Convocar y presidir la Junta general y suscribir las TERCERA 

<=! 
Y 

actividades y lo que esta los solicite; Cc.- Ejercer la: 8 
     

actas correspondientes conjuntamente con el Secretario. b.- 

  Presentar a la. Junta General el informe. anual de 

“lanca Búenaño Perez 
WU? ARÍA TERCERA 

representación legal, judicial. y extrajudicial de la LATACUNGA 

Compañia en ausencia del Gerente General, d.- Vigiler las 

gestiones del Gerente seneral y nás funcionarios para lo 

cual tendrá acceso, en cualquier momento 2 log libros y 

demás documentos de la Compañia. e.- Reemplazar al Gerente 

Genersl en los casos de ausencia o. impedimento temporal o 

definitivo hasta que desaparezcan el motivo o hasta que la 

Junta General designe al nuevo Gerente, f.- Firmar los 

nombramientos del Gerente General y de los Comisarios. q.- 

Firmar con el Gerente Genersl loz titulos y los 

certificados provisionales de participaciones. h.- Firmar 

conjuntamente con el Gerente General las escrituras 

públicas en las que intervengan la Compañia, 1.- Las demás 

que lez corresponda según la Ley, los reglamentos y este 

Estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL .- 

El Gerente General, durara dos años en su cargo, pero podrá 

aer reelegido indefinidemente.- Para ser Gerente General 00 

 



se requier 
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la Compañia us funciones se rb
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lercerAPrOrrogaran hasta ser reemplazado, en el caso de ausencia, 

  

  

y HtanaEoenaño Pérez 

falta o impedimento temporal del Serente General, le 

reemplazara el Presidente. ARTICULO VIGÉSIMO  SEXTO.- 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GEHEBAL.- Son atribuciones del 

“A stercira Gerente General: qe Suscribir conjuntamente con el 
LATACUNGA 

Presidente, las actas de la Junta General y los títulos de 

participaciones. b.- Autorizar y suscribir con su firma 

Compañia. c.- Cumplir y hacer cumplir laz resoluciones y 

Organizar y dirigir las dependencias y oficinas 

Compañia. F.- Otorgar poderez generales con atribuciones 

todo acto y contrato e nombre y representación de la 

acuerdos de la Junta General. d.- Súper vigilar las 

operaciones de le mercha económica de la Compañia. *.- 

' 

El
 

e la 

du
 

la Junta y especialea con o sin ella. g.- Cuidar y hacer 

que se lleven los libros de Contebilidad y llevar por el 

mismo el libro de actas de las Juntas Generales, esl como 

el libro talonario y el de participaciones y socioz,. h.- 

acerca de la situación de la Compañia, acompañeda del 

balance y de la Cuenta de pérdidas y ganancias; 1.- Usar la 
- 

firma de la Compañía sin mas limitaciones «que las 
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 I Informar a la 

Junta General cuando se lo solicite y este organismo lo 

considere necesario o conveniente acerca de la situsción 

administrativa y financiera de la Compañia. 1.- Msn Mos
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Dra. Blanca 
Buenaño 

Pérez 

fondos y bienes de la sociedad bajo su responsabilidad, 

pudiendo suscribir toda clase de actos y contratos, asi 
NOTARIA 

. . TERCERIS 
como de operaciones con bancos Oo cualquiera Otra 

     
NOTARIA fa [Pa 8 p 

cambio, firmar pedidoz, facturas, y demás comprobantes]! voca Buecaño Pé 

3 Ria TERCERA 

hasta por la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS. - "“ 
NOTARIA ' 

inatitución de crédito co con persones naturales 0 

      jurídicas, inclusive podrá euscribir pagares, letras de 
    

  

TERCERA 
Para cantidades euperiores será necesaria la autorización 

de la dunta General de Socios. Será debidamente caucionado. 
  

  

    m.- Contratar el: personal administrativo, técnico 

profesional y empleados o trabajadores en general. n.-! 

  

Ejercer todas las funciones (que le señalare la dunta 

General de «socioz y además. todas. aquellas que sean 

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la 

e Compañia. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - REPRESENTACIÓN 

LEGAL.-La representación Jegal de la Compañia tanto 

judicial como extrajudicial la tendrá el Gerente General y 

2 Extenderá a todoz los asuntos relativos con su giro, en 

operaciones comerciales . y . civiles,. incluyendo la 

enajenación y constitución de gravamenes de toda clase. 

CAPITULO CUARTO.- ARTICULO VIGÉSIMD OCTAVO.- FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades liguidas que resultaren de cada 

ejercicio se tomara un porcentaje del cinco por ciento, 

destinados a formar el fondo de reserva legal , hasta que 

este alcance por lo menos el veinte por ciento del capital 

social. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- UTILIDADES.- De las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio actual, una vez 

realizadas las deducciones previstas por las Leyes) 

 



ROTARIA 
PERCERA 

  

  

  

8% ARÍA TERCERA 

  

especiales, 3e proveerá de las cantidades necesarias para 

constituir el fondo de reserva legal y lo restante 30 

distribuirá de acuerdo con la Ley en la forma que determine 

la Junta General de socios, salvo que este organismo desee 

formar un fondo de reserva facultativo.- El ejercicio anual 

de la Compañía se contara del primero de Enero al treinta y 

uno de Diciembre de cada año, además los fundadores 0 

promotores recibirán el beneficio estipulado en el articulo 

doscientos tres de la Ley de Compañias. CAPITULO QUINTO.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de 

disolución anticipada de la Compañia todas las que 28 

hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta 

General tomada con eujeción a los preceptos legales.- 

ARTICULO TRIGÉSIMD PRIMERO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En 

caso de liquidación de la Compañia, no habiendo oposición 

entre los socios, asumirán las funciones de liquidación, el , 

Gerente General de haber oposición a ello, la Junta General 

nombrara un liguidador principal y un euplente y señalara 

a Compañía se disolverá por E
 sus atribuciones y deberes, - 

ro
 

£0
 

0. cualquiera de laz causas legales o por resolución de la 

Junta General validamente edopteada, quedando autorizada 

para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y 

más documentos de la Compañia que considere necesario.- Ho 

E h
a
 

ro
 ze requiere 3er aocio Y podrán zer reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDD.- INFORME DE 

COMISARTOS.- El Comisario presentara al final del ejercicio 

  

  

  

económico un informe detallado a la Junta General Ordinaria 

referente al estado financiero y econémico de la Sociedad.- 

EI .
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. Lu 
Podrá convocar a duntea General de socioz en los casos 

] o a 
determinados en la nueva codificación de la ley de  TÉRecel 

     
   
        

 WOTARI 

  

Compañias, cuando en caso de emergencia, asi lo requiera. a 

ucnato CAPITULD SEXTD.- ARTICULO TRIGÉSIMD TERCERD.- INTEGRACIÓN IPs, l 
Pérez 

E 

   
  

DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es de ochocientos 

¡a 
diez dólares apericanos, dividido en cochocientas diez % aeirerco 

participaciones ordinariaz y nominativas de un dólar NOTARIA' 
TERCERA 

americano cada una, este capital se encuentra integramente 

suscrito y pagado en el ciento por ciento en numerario, 

  

  

conforme consta del certificado de la Cuenta de Integración 

del Capital que se protocoliza como documento habilitante, instar 
» ERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

PAN LATA 

el mismo que servirá para la inscripción de la presente ma 

escritura publica de constitución de la Compañía, en el 

Registro Mercantil. De acuerdo al siguiente detalle: 

.* “CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

SOCIÓS 7 CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 
SUSCRITO PAGADO —) PARTICIPACIONES 

ácosta Santamaría Jaime Ernesto 54 54 54 

Carvajal Peralvo Eduardo Espiritu Jj] 54 54 54 

Cevallos Fernández Caerlos Eloy 54 53 54 

Jiménez Mogro Héctor Rodolfo 54 54 54 

Espín Sandoval Eliécer Gonzalo 54 54 54 

Gamboa Moya Manuel Mario 54 54 54 

feralvo Eomero Segundo Alfonso 54 54 54 

Laacano Ponce Franciaco laaac 54 5á 54 

Sánchez Ortiz Genaro Rigoberto 54 54 54 

Vasquez Acosta Naicer Mesias 54 | 5á 54 

Vázquez Ortiz daneth Margoth 54 54 54 

Vasco Jiménez Segundo Marcial 54 54 54 

Velasco Zagal Servando Ernesto 54 34 54 

Velva Alcasciega Washington Franklin 54 54 y 5 
L 1     
  

 



  

Yelasco ávilez Galo Hedardo, 54 54 54 

  

debidamente representado por Velasco 

| 
Vásquez Diego Roberto 
        

  

POTARIA ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- EMISIÓN DE PARTICIPACIONES Y 
EÉERCERA. 

j 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- Para la emisión Y participaciones y 

1 
   

K NOTARIA 

AE] 
n «lanca Buenaño Pérez 

Me ¡oRuA TERCERA Estos Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de 

Acciones. CLÁUSULA TERCERA.- De acuerdo a 
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dispuesto en la nueva codificación de la Ley de Compañias. 

o dispuesto en p
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saneta expresa la señorita Abogede Paola Segovia Chaves, 

queda facultada para realizar todas las gestiones y 

auscribir las peticiones que seen necesarias para conseguir 

la aprobación de la Compañia y para convocar y dirigir la 

primera dunta General Socios. ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- 

DISPOSTCTONES —LEGALES.- Losa permizos de opetación que 

Hacional de Transito y Transporte Terrestre, no constituye en 

títulos de propiedad, por consiguiente, no son susceptibles 

    

  

gres. . PANAMA
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ya
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de negociación. La reforma de Estatutos, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicios y maz actividades dE NOTARIA 

TERCERA 
Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara la Compañia, 

     

    

€ HOTARIA 
<> ( 
5 , 

: pa 

Dra. Bl . . - . . . 
Buenaño previo informe favorable del Consejo Nacional de Transito. 

Pérez 

                 

  

La Compañia, con todo lo relacionado con el Transito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley de Transito aaa 
LU TARA TERCERA * 

LAFACUNGA 
Vigente y sus Reglamentos: y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los Consejos Nacionales Y hovaana' 

, ¡HERACERA 

Provinciales de Transito y Transporte Terrestre y las y 
Ñ 

respectivas Jefaturas Provinciales de Transito. 3e entiende ¡== 

     

  

incorporadas a este contrato las disposiciones pertinentes 

t 
Y 

de la Ley de Compañías. Y “del Código de Comercio, en 1.000 1 strcaenaña Pin 
¿Y ARIA TERCERA 

De. LATACUNGA 

aquello que no -3e hubiere previsto En: este Estatuto. Usted 

zeñor Notario; se servirá a agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la completa Validez de esta escritura, (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA 

PUBLICA CON TODO SU VALGR LEGAL) .- Minuta que 3e encuentra 

firmada por la Abogada Paola Segovia. Chaves con matricula 

a profesional número «Quinientos diecisiete dei olegio de 

2drogados de Cotopaxi.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los mandatos y 

preceptos legales y leída que fue la presente escritura a 

los comparecientes, se ratifican en ella y firmen en unidad 

de acto, con la suscrita Notaria, de todo lo cual DOY FE.-/- 

   
      

¡AS 
LANA EA 

E) JAIME ER HÉSTO ACOSTA SANTAMARÍA 

Cc. CABOJOFUS33 

   

 



  

RITAR LA 

TERCERA 

EDUARDO ESPÍRITU CARVAJAL PERALVO 

E. 80919 86% -3     
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LATACUNGA 
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Sd EL Ss 
f) ELIÉCER GONZALO ESPÍH SANDOVAL 

  

    

CARLOS ELOY OS FERNANDEZ 
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£) FRANCISCO ISAAC LASCANO 

CT... 0502/0234 

m ¿ ANDO Aer Ad ROMERO 

. 0. 1800 7473293-0 

S E O 

TO SÁNCHEZ ORTIZ 
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)  JANETH MARGOTH VÁSQUEZ ORTIZ 

C. E. OSor Ís 3o4- eo 

  

       

             

  

Dra. Blanca NOTARIA 

e Y TERCERA 
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1 Diarra Duero Prez 
EAU TGTA TERCERA 
* UABCUNGA 

FRANKLIN VELVYA ALCACIEGA Pesncatanaioti 
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TERCERÁ 3  - 

DEL CANTON LATACUNGAy 
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VAMaHO PERES 

DEL CANTOM LATACUNGA 

 



  

3 
¿ONÑ.- con esta fecha y al margen de la matriz de la 

ssoritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN CAMIOSETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA”, 

BLANZTA BUENÑANC PERES, HOTARÍA 

ATA ME AMAS MET 2 y il E 3 » na Di MN PR Hinénitt EL HA io VETA 
Y Lidia " 

OCHO, POR LOS SEÑORES JAIME ERNESTD ACOSTA SANTAMARÍA, 

- EDUARDO ESPIRITU CARVAJAL PERALVO, CARLOS ELOY CEVALLOS 

FERNANDEZ, ELIÉCER GONZALO ESPÍN SANDOVAL, MANUEL MARIO 

GAMBOA MOYA, HECTOR RODOLFO JIMENEZ MOGRO, FRANCISCO ISAAC 

LASCANO PONCE, SEGUNDO ALFONSO PERALVO ROMERD, GENARO 

RIGOBERTO SÁNCHEZ ORTIZ, NAICER MESÍAS VASQUEZ ACOSTA, 

JANETH MARGOTH VÁSQUEZ ORTIZ, SEGUNDO MARCIAL VASCO 

JIMÉNEZ, GALO MERDARDO VELASCO AVILES, SERVANDO ERNESTO 

VELASCO ZAGAL y WASHINGTON FRANKLIN VELVA ALCACIEGA. tome 

la Compañia, 

    
  
 



.«»«FICO: Que con esta fecha queda inscrita la escritura 
de Constitución de la "COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIO- 
NETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA."; junto con la Reso- 
lución de la Superintendencia de Compañfas No.08.A.DIC, 
00402 de 29 de Septiembre del año 2008; en el Iíbro de 
Registro de Constitución De Compañifas del Registro Mer- 
cantíl, inscrito bajo la Partida No, 10. San Miguel de 
Salcedo a, 29 de Octubre del año 2008. 

   



V 000006 
Salcedo, 27 de Agosto de 2008 MOTARIA | 

lA 
Quen DE GUAYAQUÍ CERA 

MULTIBAMN 
     

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 
  

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en Y ¿MrEscera 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA “JAIME MATA YEROVI” LTDA. el valor 
de USD $ 810.00 (OCHOCIENTOS DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA) el cual ha sido consignado por las siguientes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

personas: 

ACOSTA SANTAMARIA JAIME $ 54.00 
CARVAJAL PERALVO EDUARDO $ 54.00 
CEVALLOS FERNANDEZ CARLOS $ 54.00 
JIMENEZ MOGRO HECTOR RODOLFO $ 54.00 

ESPIN SANDOVAL ELIECER GONZALO $ 54.00 

GAMBOA MOYA MANUEL MARIO $ 54.00 

PERALVO ROMERO SEGUNDO ALFONSO |$ 54.00 
LASCANO PONCE FRANCISCO ISAAC $ 54.00 

SANCHEZ ORTIZ GENARO RIGOBERTO _|$ 54.00 

VASQUEZ ACOSTA NAICER MESIAS $ 54.00 
VASQUEZ ORTIZ JANETH MARGOTH $ 54.00 

VASCO JIMENEZ SEGUNDO MARCIAL $ 54.00 
VELASCO ZAGAL SERVANDO ERNESTO _|$ 54.00 
VELVA ALCACIEGA WASHINGTON $ 54.00 

VELASCO AVILES GALO MEDARDO | $ 534.00 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR 
VELASCO VASQUEZ DIEGO ROBERTO 

TOTAL. $ 810.00       
  

     

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados de la nueva Compañía después que la Superintendencia de 
Compañías comunique el tramite de constitución de la misma ha quedado concluida y 
previa entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

BANCO DE GUAYAQUIL 

REV. 06.99-- COD. 108144 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7177535 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GAMBOA GUALPA WILMER RAMIRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/02/2008 4:19:35 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/03/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Pte tres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 13 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 031-CJ-005-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte Mixto denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA. ”, 
con domicilio en la Comunidad Guanailín San Pedro, Parroquia Mulliquindil, Cantón Salcedo, 
Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la nomina de QUENCE (15) integrantes de esta naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes 
observaciones: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte mixto, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. - 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 

a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del sector se 
regulara un máximo de OCHO (08) cupos, debiéndose considerar en la concesión de permiso 
de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 191-CAJ-005-CJ-2008- 
CNTTT, recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Mixto denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA.”, 
con domicilio en la Comunidad Guanailín San Pedro, Parroquia Mulliquindil, Cantón Salcedo, 
Provincia de Cotopaxi, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa 
legal. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 

en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. zp" 

  

É 

   



¡CONSEJO NACIONAL 
' DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación Transporte 
Mixto denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA 

YEROVI CIA. LTDA.”, con domicilio en la Comunidad Guanailín San Pedro, Parroquia 

  

Mulliquindil, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse 

Pe arca Bera Pin jurídicamente. 
Jin. ARIA TERCERA 

LATACUNGA 
2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de ia Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitana, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 18 de Junio del 2008. 

    Abg. Lelia Valdivieso Zamora || 
SUBSECRETARIA DE TRANPORTE 

VIAL Y FERROVIARIO 

PRESIDENTA CONSEJO NACIONAL DE TI 

TRANSPORTE TERRESTRE 

LO CERTIFICO: 

RETARIA 
NERAL 

  

MGO 

tu
 

 



  

  

CONSEJO NACIONAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE 1 
TERRESTRES 

  

RESOLUCION No. 010-D.E.-R.C.J-005-CNTTT-2008 
RECTIFICACION DE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 
  

  
CONSIDERANDO: 

  

Que, mediante ingreso No. 017549, la Compañía en formación de Transporte de Carga Liviandh ¿farc Buena 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA". ar renciRA 
solicita la rectificación de la Resolución de Constitución Jurídica No. 031-CJ- 005-2008-CNTTT de LATACUNGA 
18 de Junio de 2008, domiciliada en la comunidad Guanailín San Pedro, Parroquia Mulliquindil, 
Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi. 

Que, la Dirección Ejecutiva mediante Memorando No. 652-DE-CNTTT-2007 de 13 de Diciembre de 
2007, dispone a la Secretaria General realice la rectificación de los errores que produzcan en las 

distintas resoluciones de este Organismo, aunque las equivocaciones no sean generadas en -esa 
Dependencias, con el fin de dar agilidad a los trámites requeridos por los usuarios. 

Que, la Secretaria General luego de haber revisado el expediente de la Compañía antes citada y 
los documentos de respaldo que constan en la misma, se ha verificado el error cometido. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 23 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, literal 1): 

RESUELVE: 

Rectificar la Resolución de Constitución Jurídica No. 031-CJ-005-2008-CNTTT de 18 de Junio de 
2008, de la Compañía en formación de Transporte de Carga Liviana denominada "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA”, domiciliada en la comunidad 
Guanailín San Pedro, Parroquia Mulliquindil, Cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi, haciéndose 
constar lo siguiente: 

DICE: Compañía en formación de Transporte Mixto denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. 
LTDA”, 

DEBE DECIR: Compañía en formación de Transporte de Carga Liviana denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. 
LTDA”, 

1. Dar a conocer el texto de esta Resolución a los interesados y Organismos competentes 

para su ejecución, registro y control. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de Agosto 
del dos mil ocho, en la Dirección Ejecutiva del conse | Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

    
Ho 

Guillermo 

LO CERTIFICO: 

IPP 

Si, eS 
> + 

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 25 BOSTIA TTO ECUADOR 
http://www.cnttt.gov.   
  

 



  

0,2 os EIUDADANIA 0501 79606-4 
VABQUEZ ACOSTA NAICER MESIAS 
CÚTOPAXI /SALCEDO/SAN MISUEL DE SALCEDO 
24 ABRIL 1972 po 

01- 0261 00251 _M 
COTOPAXI? SALTEDO” 
SAN HÍSUEL "DE, SALCEDO 1972 

A 

    

    

    

      

  

     

   

  

    

GAR 

GALERA 
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¿AL SUPREMO ELECTORAL 
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y MA TERCERA 
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20 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

080-0007 z 1802158673 
NUMERO z CEDULA 
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